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De: ALCALDIA OLAYA ANTIOQUIA - alcaldia@olaya-antioquia.gov.co
Enviado el: 02/09/2021 17:01
Para: gestiondocumental@antioquia.gov.co
Asunto: ENVIÓ ACUERDO MUNICIPAL 007 -2021, 008 - 2021,009-2021 PARA SU REVISIÓN

Cordialmente, 

/alcaldia.olaya | www.olaya-antioquia.gov.co | /alcaldiaolaya1
¡Recicla! y contribuye a la cultura de cero papel. Solo imprime si es necesario. Usa ambas caras y papel reciclado. Para 
fabricar una tonelada de papel se requiere talar 14 árboles y en el proceso se gastan 100.000 litros de agua limpia.

 

La información contenida en este mensaje y en sus archivos anexos (sea texto, datos, imágenes y sonidos o de cualquier otra naturaleza) son 
estrictamente confidenciales y pertenecen de forma exclusiva al Municipio de Olaya, Antioquia.

 

Si usted no es el destinatario intencional, por favor destruya en forma inmediata este mensaje y sus anexos, borre toda copia que de los 
mismos permanezca en su sistema e informe de ello inmediatamente a quien lo envía.

 

Usted no podrá retener, grabar o usar el presente mensaje con ningún propósito, ni podrá divulgarlo parcial o totalmente a terceros.

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede 
ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el 
destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este 
mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, le 
ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje recibido 
inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email is 
confidential and only can be used by the individual or the company to which it is 
directed. If you are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or 
copy of this message are prohibited and sanctioned by the law. If you receive this 
message by error, we thank you to reply and erase the message received immediately 

*2021010341117*
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Falcaldiaolaya1&data=04%7C01%7C%7Ccf495c72fabd474c12db08d96e5d3cd0%7C642f159e8f124309b87ccbc5436ec691%7C0%7C0%7C637662169679367935%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Gp50wYQzkhoPOs1177yBHc6zd9OI%2FsbIj%2F58XezLn%2Bk%3D&reserved=0
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LA ALCALDESA (e) DEL MUNICIPIO DE OLAYA ANTIOQUIA 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que el Acuerdo No. 007 del del 30 de agosto de 2021, “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA Y ACTUALIZA EL FONDO LOCAL DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 
OLAYA CREADO MEDIANTE ACUERDO No.001 DEL 27 DE FEBRERO DE 2019”. 
El mismo fue remitido y sancionado por este despacho el 31 de agosto de 2021. 
 

 

Dado en el Municipio de Olaya, a los siete (7) días del mes de septiembre de 
2021. 
 
 
 
 
 
JULIANA ZAPATA HIGUITA 
Alcaldesa (e) 
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Radicado: D 2021070000883 
- Fecha: 22/02/2021 

Tipo: DECRET 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial el artículo 305 numeral 100  de 
la Constitución Política y la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 305 numeral 100  de la Constitución Política, dispone que es 
atribución del Gobernador revisar los actos expedidos por los concejos y 
alcaldes municipales, y por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad remitirlos 
al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

Que el inciso primero del artículo 90,  de la Ley 489 de 1998, dispone "Delegación. 
Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución 
Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias". 

Que se hace necesario realizar unas delegaciones en el Director de Asesoría 
Legal y de Control y el Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico 
adscritos a la Secretaría General, para que se atiendan la revisión y radicación 
dentro de los términos establecidos en el Decreto No. 1333 de 1986. 

DECRETA 

ARTICULO 10. Delegar en el Director de Asesoría Legal y de Control adscrito a la 
Secretaría General de la Gobernación de Antioquia, la atribución o función de 
revisar los Acuerdos expedidos por los concejos municipales y los Decretos de 
carácter general que profieran los Alcaldes del departamento de Antioquia. 

ARTICULO 21. Delegar en el Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico, 
adscrito a la Secretaría General, la suscripción y radicación de los documentos 
pertinentes ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, de los actos administrativos 
municipales, en donde se concluya que adolecen de inconstitucionalidad o 
ilegalidad. 

AMEJIAR 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

ARTICULO 31. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el Decreto Departamental D 2016070002524 de mayo 10 de 2016. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1113 Vi ¡A OR EA 

JUAN G ERNÁNDEZ 
S ( eneral 

Proyectó: Patricia Uribe Roldán - Profesion 1 Especi ¡izada - Febrero 17 de 2021 
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AMEJIAR 
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Radicado:D 2021070003213 
Fecha: 10/09/2021 
Tipo: DECRETO 

¿ 
' Destino: SECR. 

\ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.5.5.43, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017, expresa: "Los empleos de libre nombramiento y remoción en 
caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos a través del encargo de 
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el 
perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de ésta. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al doctor ALEXANDER MEJIA ROMAN, identificado con cédula 
de ciudadanía 98.644.712, titular del cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, 
Grado 02, NUC Planta 0186, ID Planta 5390, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 01145,9 
Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DAÑO ANTIJURIDICO, ambos de la SECRETARIA GENERAL, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su 
posesión y mientras dure la licencia de paternidad del titular del cargo, doctor 
DAVID ANDRÉS OSPINA SALDARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.367.204, o hasta que se reintegre al empleo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del 
cargo que viene desempeñando, al doctor ALEXANDER MEJIA ROMAN, 
identificado con cédula de ciudadanía 98.644.712, titular del cargo de DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0186, ID Planta 5390, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCION DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL, en la 

FVERGARAG 
Isn- 
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

plaza de empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC 
Planta 0145, ID Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICO, ambos de la SECRETARIA 
GENERAL, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir de su posesión y mientras dure la licencia de paternidad del titular 
del cargo, doctor DAVID ANDRES OSPINA SALDARRIAGA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.367.204, o hasta que se reintegre al empleo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  de¡ Decreto 
Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

L4 suj,  

¡ LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E)

Betancur 
1 Revis%: José Mauricio 1 Bedoya 1 Revisó y aprobó: Clara Isabel Zapata Luján. Elaboré: 1 Aprobó: Paula Andrea Duque Agudelo 

1  Ferney Alberto Vergara 1 1 1 Directora Operativa de la Secret ae1 Secretaria de Talento Humano 

1 Profesional Universitario(Ç Profesional Especializado Humano y Desarrollo Desarrollo Organizacional. 

1  Los arriba firmantes declaratbos que hemos revisado el documento y encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

1  legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen mos para la firma. 

FVERGARAG 
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 *2021030374795* 
 

 
 
 Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, 
de conformidad con las exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

 
Medellín, 15/09/2021 
 
 
 
Señora: 
JULIANA ZAPATA HIGUITA  
Alcaldesa (e)  
Olaya  – Antioquia 
Calle 10 #10 – 39  

Teléfono: 855 00 07  
Email : alcaldia@olaya-antioquia.gov.co 
Código postal: 051450 
 
 
Asunto: solicitud de revisión de los acuerdos N° 007 y 008 de 2021 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez de los acuerdos N° 007 y 008 de 2021, para que si lo 
considera pertinente se haga parte del proceso. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ALEXANDER MEJIA ROMAN 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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21/9/21 16:19 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQANVJ%2FQghVg5FhrQtreN9fRA… 1/2

Re: Documento - 2021030374795

Alcaldia Olaya Antioquia <alcaldia@olaya-antioquia.gov.co>
Mar 21/09/2021 16:16
Para:  NORELA MONSALVE HENAO <norela.monsalve@antioquia.gov.co>

Cordial saludo.

Acuso recibo. 

Feliz día 

Cordialmente,

/alcaldia.olaya | www.olaya-antioquia.gov.co | /alcaldiaolaya1 
¡Recicla! y contribuye a la cultura de cero papel. Solo imprime si es necesario. Usa ambas caras y papel reciclado. Para fabricar una tonelada de

papel se requiere talar 14 árboles y en el proceso se gastan 100.000 litros de agua limpia. 

 

La información contenida en este mensaje y en sus archivos anexos (sea texto, datos, imágenes y sonidos o de cualquier otra naturaleza) son

estrictamente confidenciales y pertenecen de forma exclusiva al Municipio de Olaya, Antioquia.

 

Si usted no es el destinatario intencional, por favor destruya en forma inmediata este mensaje y sus anexos, borre toda copia que de los mismos

permanezca en su sistema e informe de ello inmediatamente a quien lo envía.

 

Usted no podrá retener, grabar o usar el presente mensaje con ningún propósito, ni podrá divulgarlo parcial o totalmente a terceros.

El mié, 15 sept 2021 a las 12:05, <norela.monsalve@antioquia.gov.co> escribió: 
Cordial saludo. 
 
La Dirección de Asesoría legal y de control de la Gobernación de Antioquia, le notifica la remisión de
Demandas al Tribunal Administrativo de Antioquia. 
 
Archivos adjuntos: 
?       Demanda acuerdo 007 de 2021 
?       Demanda acuerdo 008 de 2021 
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mailto:norela.monsalve@antioquia.gov.co


21/9/21 16:19 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQANVJ%2FQghVg5FhrQtreN9fRA… 2/2

Favor enviar acuse de recibo (absolutamente necesario para este asunto) 
 
 
 
Anexos: 
2021050717417.pdf-DEMANDA ACUERDO 007 DE 2021 OLAYA 
2021050717425.pdf-DEMANDA ACUERDO 008 DE 2021 OLAYA 
 
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y
borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email
is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you
are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are
prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply
and erase the message received immediately 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por
el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si
por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje
recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email is confidential and
only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you are not the authorized
address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned
by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply and erase the message received
immediately
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 *2021030374797* 
 

 
 
 Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, 
de conformidad con las exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

 
Medellín, 15/09/2021 
 
 
Señor: 
DANILO DAVID PULGARÍN 
Presidente Concejo municipal 
Olaya – Antioquia 
Email: concejo@olaya-antioquia.gov.co 
 
 
Asunto: solicitud de revisión de los acuerdos N° 007 y 008 de 2021 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez de los acuerdos N° 007 y 008 de 2021, para que si lo 
considera pertinente se haga parte del proceso. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ALEXANDER MEJIA ROMAN 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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21/9/21 10:57 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQADVVYPrX889ItSR3TWs%2F2%2… 1/2

Re: Documento - 2021030374797

Concejo Olaya Antioquia <concejo@olaya-antioquia.gov.co>
Mar 21/09/2021 10:56
Para:  NORELA MONSALVE HENAO <norela.monsalve@antioquia.gov.co>

Cordial Saludo,

envio acuse de recibo

El jue, 16 sept 2021 a las 9:08, Concejo Olaya Antioquia (<concejo@olaya-antioquia.gov.co>) escribió: 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Concejo Olaya Antioquia <concejo@olaya-antioquia.gov.co> 
Date: mié, 15 sept 2021 a las 14:40 
Subject: Re: Documento - 2021030374797 
To: murillo cardona hernan <murillohc@une.net.co>, Danilo David <pulgariin@hotmail.com> 
 
 
norela.monsalve@antioquia.gov.co 
 
recibido
 
El mié, 15 sept 2021 a las 14:35, Concejo Olaya Antioquia (<concejo@olaya-antioquia.gov.co>)
escribió: 

---------- Forwarded message --------- 
De: <norela.monsalve@antioquia.gov.co> 
Date: mié, 15 sept 2021 a las 12:07 
Subject: Documento - 2021030374797 
To: <concejo@olaya-antioquia.gov.co> 

Cordial saludo. 

La Dirección de Asesoría legal y de control de la Gobernación de Antioquia, le notifica la remisión
de Demandas al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

Archivos adjuntos: 
?       Demanda acuerdo 007 de 2021 
?       Demanda acuerdo 008 de 2021 

Favor enviar acuse de recibo (absolutamente necesario para este asunto) 

Anexos: 
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21/9/21 10:57 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQADVVYPrX889ItSR3TWs%2F2%2… 2/2

2021050717463.pdf-DEMANDA ACUERDO 007 DE 2021 OLAYA 
2021050717472.pdf-DEMANDA ACUERDO 008 DE 2021 OLAYA 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y
borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this
email is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed.
If you are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this
message are prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank
you to reply and erase the message received immediately 

--  
SECRETARIO GENERAL
Concejo Municipal 
Olaya <Ant>

 
 
--  
SECRETARIO GENERAL
Concejo Municipal 
Olaya <Ant>
 
 
--  
SECRETARIO GENERAL
Concejo Municipal 
Olaya <Ant>

--  
SECRETARIO GENERAL
Concejo Municipal 
Olaya <Ant>
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por
el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si
por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje
recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email is confidential and
only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you are not the authorized
address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned
by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply and erase the message received
immediately
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 *2021030374790* 
 

 
 
 Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, 
de conformidad con las exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

 
Medellín, 15/09/2021 
 
 
 
Señor(a): 
Personero Municipal 
Olaya – Antioquia 
Email: personeria@olaya-antioquia.gov.co 

 
 
Asunto: solicitud de revisión de los acuerdos N° 007 y 008 de 2021 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez de los acuerdos N° 007 y 008 de 2021, para que si lo 
considera pertinente se haga parte del proceso. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ALEXANDER MEJIA ROMAN 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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21/9/21 11:13 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQAKIc82X62CpFiPF6crurK8U%3D 1/2

Re: Documento - 2021030374790

Personeria olaya-antioquia.gov.co <personeria@olaya-antioquia.gov.co>
Mar 21/09/2021 11:09
Para:  NORELA MONSALVE HENAO <norela.monsalve@antioquia.gov.co>

Cordial saludo, recibido de  la notificación enviada a este despacho.

Feliz día. 

El mié, 15 sept 2021 a las 12:01, <norela.monsalve@antioquia.gov.co> escribió: 
Cordial saludo. 
 
La Dirección de Asesoría legal y de control de la Gobernación de Antioquia, le notifica la remisión de
Demandas al Tribunal Administrativo de Antioquia. 
 
Archivos adjuntos: 
?       Demanda acuerdo 007 de 2021 
?       Demanda acuerdo 008 de 2021 
 
Favor enviar acuse de recibo (absolutamente necesario para este asunto) 
 
 
 
Anexos: 
2021050717527.pdf-DEMANDA ACUERDO 007 DE 2021 OLAYA 
2021050717547.pdf-DEMANDA ACUERDO 008 DE 2021 OLAYA 
 
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y
borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email
is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you
are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are
prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply
and erase the message received immediately 

--  
                           DANIELA VÉLEZ URREGO                      

Personera Municipal 
Olaya (Ant.)
Tel: 8550006

Cel: 3136577940
e-mail: personeria@olaya-antioquia.gov.co

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por
el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si
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